PRESCRIPCIÓN DE LOS CRÉDITOS LABORALES. 

1. El instituto de la prescripción. 
Concepto. 
Confrontación con el principio de irrenunciabilidad. 
Argumentación por la constitucionalidad y argumentación por la inconstitucionalidad. 
Conciliación entre el principio de irrenunciabilidad (principio especial del DT)  y la seguridad jurídica ( principio general) . 
Vinculación con la teoría de los actos propios.
1.  Régimen normativo vigente. 
1. General.
Ley 18.091 promulgada el 7.1.2007, publicada el 19.1.2007 y vigente desde el 29.1.2007. 
1. Especiales. 
Ley de accidentes de trabajo , art. 66 16.074 . 
1. Ámbito de aplicación- alcance. 
“acciones originadas en las relaciones de trabajo”. 
+ tipos de acciones. 
1. Plazos. 
Dos plazos:        el de la acción = un año contado desde la finalización de la relación de trabajo. 
		      Los créditos = cinco años desde la exigibilidad. 


Cinco años para los CRÉDITOS laborales. 
Exigibilidad. 
+ salario. Dec ley 14.159 y ley 16.170
+ partidas salariales. , siguen el régimen del salario. 
+ licencia : cuidado , debe gozarse en el año inmediato siguiente al que la generó. Entonces la de los mensuales se hace exigible al finalizar el año inmediato siguiente al que se generó. Jornalero , se hace exigible el día anterior al que debió gozarse. 
+ salario vacacional, accede a la licencia. 
+ ipd.  No tiene plazo, es exigible el día del despido. 

1. Interrupción 
1. art. 3 “la sola presentación del trabajador o su representante ante el MTSS solicitando audiencia de conciliación prevista en el art. 10 del dec. ley 14.188. 
0. Solicitud presencial. 
Resolución del MTSS del 8.2.2010 cómo se pide la audiencia. 
0. Solicitud por la web. 
Resolución 170/2014 del l MTSS del 27.11.2014 , como se pide la audiencia por la web
1. la mera presentación de la demanda ( no precisa de emplazamiento) 
1.  cualquier otra gestión jurisdiccional del interesado tendiente a proteger o parara el crédito ante tribunal competente. 
¿Otros mecanismos?  
+ reconocimiento del crédito (1234 CC) 
+ ¿admisibilidad de interrupción ante juez incompetente ? por el 1235 CC?  
1. Efectos de la interrupción . 
1. ¿Comienza a correr nuevamente? 
¿puede interrumpirse más de una vez?
¿puede interrumpirse más de una vez por el mismo medio interruptivo? 
1. Oponibilidad de la interrupción. 
1. Oportunidad de invocación . 
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